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RECURSOS DE APELACION CONTRA SENTENCIA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 2020
11001310300420100076700, APELACIÓN NULIDAD Y APELACION CONTRO DE
LEGALIDAD

patricia tavera gutierrez <abogada.patrciatavera@hotmail.es>
Mar 12/01/2021 12:57
Para:  Juzgado 45 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos
APELACION DEL CONTRO DE LEGALIDAD ELISAMAR.pdf; apelacion nulidad Elisamar.pdf; apelacion sentencia.pdf;

MARÍA PATRICIA TAVERA GUTIÉRREZ, EN MI CALIDAD DE APODERADA JUDICIAL DE LA SEÑOR ELISAMAR
MARTINEZ SANDOVAL DENTRO DEL RADICADO 11001310300420100076700-EN REMPLAZO DEL DR
LEONCIO DANILO MUÑOZ SUÁREZ ME DIRIJO A USTED SEÑORA JUEZ CON LA FINALIDAD DE ENVIAR
MEDIANTE ESTE MEDIO LA INTERPOSISICIÓN DE LOS RECUSOS CONTRA LAS PROVIDENCIAS PROFERIDAS
EL 15 DE DICIEMBRE 2020, (SENTENCIA, RECHAZO DE LA NULIDAD Y NEGATORIA DEL CONTROL DE
LEGALIDAD)

atentamente, 

MARÍA PATRICIA TAVERA GUTIÉRREZ
CC No 51734483 de Bogotá 
TP No 79481 del C.S. de la J
CEL 310 2 92 37 50
abogada.patrciatavera@gotmail.es 
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SEÑORA:  
JUEZ 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  
E.                S.          D. 
 
 
 
REF: RADICADO 11001310300420100076700, 110013103004201300609 
                              DEMANDA DE RECONVENCIÓN 110013103004201300609 
 
         PROCESO REIVINDICATORIO 

          DE INVERSIONES ALTAMAR LTDA CONTRA ELISAMAR MARTÍNEZ SANDOVAL 
 
 
María Patricia Tavera Gutiérrez, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con 
cédula de ciudadanía número 51.734.483. expedida en Bogotá, abogada en ejercicio con T.P. 
No 79481 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada de la señora 
ELISAMAR MARTÍNEZ SANDOVAL, conforme al poder conferido, persona igualmente mayor 
de edad, vecina de esta ciudad, demandada dentro de los procesos de la referencia que 
fueron acumulados al primero de los relacionados, comedidamente me dirijo ante su 
Despacho con el fin de manifestarle que INTERPONGO LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN Y EN 
SUBSIDIO EL DE APELACIÓN. Contra su auto de fecha 15 de diciembre de 2020 por medio del 
cual rechazo de plano el incidente de nulidad presentado por mi antecesor para que con 
base en los fundamentos fáctico legales que adelante expongo se sirva reponer dando curso 
al trámite de nulidad y de negarlo conceder el recurso de alzada con base en los mismos 
fundamentos y finalidad perseguida, acorde con lo dispuesto en el art. 318 y 321 numeral 5 
del C.G.P: 
 
 
Primero Reponer el auto impugnado, toda vez que el incidente fue presentado 

oportunamente, esto es antes de dictarse sentencia y/o con posterioridad a esta 
reuniendo los requisitos formales exigidos para el efecto, contenidos en los art. 134 
y 135 del C.G.P., Razón por la cual debe reponerse el auto atacado admitiendo y 
tramitando el incidente de nulidad y de mantener su decisión conceder el recurso de 
ALZADA, ante el Superior para que este revoque el auto cuestionado admitiendo y 
tramitando el incidente presentado con base en los argumentos que se expondrán a 
continuación y la misma finalidad perseguida, acorde con lo reglado en los art. 318 y 
321 No 5 de nuestra norma procesal vigente.  

 
 

FUNDAMENTOS 
 

Primero  Que mediante este escrito presento  INCIDENTE DE NULIDAD PROCESAL de 
conformidad con lo reglado en los art. 127, 132 y 133 No 8 y s.s. del C.G.P. y 
CONTITUCIONAL por violación al debido proceso reglado en el art. 29 de la C.N., en 
cuanto a que se anunció en el sentido del fallo en audiencia realizada el día 1 de 
diciembre de 2020, accediendo a las pretensiones de los demandante, y corroborado en 
sentencia del 15 de diciembre de 2020 con lo cual se demuestra que el juzgado valoro 
como pruebas a favor de las actoras, las denominadas ilícitas aportadas por ellos mismos 
de conformidad, nulidad Constitucional acorde con la jurisprudencia vigente SC 211-2017 
del 20 de enero de 2017, dentro del proceso con radicación 760013103005200500124 
MP Luis Armando Tolosa Villabona y T-341-2018, en cuanto a que las pruebas apreciadas 
por el Juzgados no reúnen los 4 requisitos axiológicos para haberse admitido las 
demandas reivindicatorias.  
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Segundo El incidente de nulidad se presentó y se fundamentos por cuanto la actuación 

surtida para antes de dictarse sentencia estaba afectaba de varias causales de nulidad 
que si bien no fueron alegadas para en la primera demanda, ello se debió a que el Juzgado 
de conocimiento 4 y 8 Civiles del Circuito de Bogotá, no notificaron en debida forma (esto 
es en forma personal el auto admisorio de la demanda para el radicado 2010-767), 
fechado el 13 de diciembre de 2010), por haber dado la apoderada del demandante una 
dirección falsa e inexistente, con la finalidad de notificar a la señora Elisamar Martínez 
Sandoval de este proveído , afirmando bajo juramento como Domicilio de esta la Avenida 
Ciudad de Cali No 99-26 y No 99-36 de la ciudad. 

 
Tercero  El Juzgado Cuarto no debió admitido las demandas en referencia, toda vez 

que estas están sustentadas en títulos escriturales y certificados de libertada y tradición 
que no constituye pleno de derecho de dominio para haber tenido a las actoras como 
propietarias de los supuestos predios a reivindicar que Inversiones Altamar Limitada -En 
liquidación y Gustavo Rodríguez Zuleta, no son los titulares- legítimos del derecho de dominio 
sobre los bienes pretendidos a restituir, adquiridos por escritura pública 1522 de la Notaria 
Segunda del Círculo de Bogotá de fecha 18 de abril de 1980 (escritura donde se encontró la 
firma falsificada del vendedor) venta a la Sociedad ROZUL Limitada, quien a su vez vendió a 
Inversiones Altamar Limitada -En liquidación-.Y a Gustavo Rodríguez Zuleta, juntas ventas 
realizadas el mismo día 27 de enero de 1998 y protocolizadas en la misma Notaria 59 del 
Circulo de Bogotá  en su orden mediante escrituras 185 y 186, Tal como consta en los 
certificados de libertad y tradición expedidos por la Oficina de Instrumentos Públicos de zona 
Norte- Bogotá. Con respecto a las matrículas inmobiliarias No 50N 324332 donde están 
incluidas dichas ventas con matrículas inmobiliarias 50N-20305789 y 50N 20471366 en 
donde se anota “titular del derecho de dominio incompleto” que según el decreto 1250 de 
1970 art 7 sexta columna y hoy la ley 1579 de 2012 significa esto que: art 768 C.C. en Armenia 
con el 1740 y 1742 

 
Puede definirse con certeza, como la inscripción que se hace en las matrículas inmobiliarias 
ya referenciadas esto es a favor de una persona que recibe de otra que carece del pleno 
derecho de dominio de propiedad, que en la práctica vemos la falsa tradición que se 
puntualiza en tres casos específicos. 

 
1. Venta de cosa ajena.  

2. En la transferencia de derechos incompleto o sin antecedente propio como en los 
derechos de herencia, venta entre condueños, en los casos de fiducia. 

3. Venta de posesión con antecedente registral. 
 

Quien adquiere en cualquiera de estos tres casos, al no tener el título de propiedad, está 
impedido para hipotecar el bien, para englobarlo, segregarlo, limitarlo con servidumbres, 
usufructo, someterlo al régimen de propiedad horizontal, ejercer la acción reivindicatoria 
entre otros actos., que, las apreciaciones realizadas por mi antecesor no fueron 
apreciaciones subjetivas, son apreciaciones fundamentadas en las misma pruebas 
aportadas por las demandantes que indican que estas no tienen pleno derecho del 
dominio legalmente constituido por la ley sobre una cosa SINGULAR y que solicitan la 
reivindicación de unos terrenos que pertenecen un globo de terreno de mayor extensión 
que no esta desenglobado, dividido o loteado por resolución administrativa o decisión 
judicial. 

 
Cuarto    Conforme a lo reseñado en el punto anterior debe su Despacho reponer el auto 

impugnado y admitir el incidente tramitando el mismo por estar claramente 
contemplado en la ley procesal como viable la nulidad Constitucional por violación al 
debido proceso que hace parte de la taxatividad con tenida en el art. 133 C.G.P.  En 
cuanto a las pruebas, toda vez que no otra cosa se puede inferir de la anunciación hecha 

mailto:abogada.patrciatavera@hotmail.es


3 

 

Carrera 4 No 18-50 oficina 1502 edificio Procoil Torre A 
Correo electrónico abogada.patrciatavera@hotmail.es 

Cel 310 2 92 37 50 
 

por el Juzgado en el sentido del fallo, anunciando que iba acceder a las pretensiones de 
los demandantes corroborado con la sentencia dictada en favor de los actores; fallo en 
el cual valoro a su favor las pruebas por estos allegados para sustentar su decisión final, 
pruebas que tiene la calidad de ilícitas, de conformidad con lo sustentado por esta togada 
en el escrito de sustentación de apelación de la sentencia al cual me remito en todos sus 
términos.  

 
 
Quinto   Es deber ser del Juzgador de conformidad con el art. 42 del C.G.P., obrar en 

consecuencia aplicar los términos previstos de conformidad con los art. 509 del C.P.C. y 
s.s. en armonía  con el art 282 del C.G.P. y las decisiones de unificación de jurisprudencia 
STC 9996 del 2019; 537 de 2016 declarando oficiosamente probadas las excepciones que 
resulten demostradas de los hechos y valoración probatorio efectuada previa a la 
ejecutoria sentencia, así no hubieren sido alegadas por alguna de las partes como las del 
art. 133 No 1 Por incompetencia de jurisdicción; art. 133 No 4 por indebida 
representación de la actora en cuanto que carecen de justo título; art 133 No 5 por no 
practicar la prueba de la inspección judicial al inmueble de la segunda demanda; art. 133 
No 8 por no practicar en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
la demandada  Elisamar Martínez Sandoval  en el radicado (2010-767)  

 
En razón a lo expuesto solicito a su Despacho reponer el auto atacado, admitiendo el 
incidente presentado o en su lugar conceder el recurso de ALAZADA ante el superior por 
estar taxativamente consagrado como tal; enviando las copias pertinentes al Superior de 
conformidad con el decreto 806 de 2020 y los acuerdos del C.S. de la J. 

 
ANEXO: 

 
1. Poder para obrar en dos (2) folios 
2. Copia de la escritura pública indubitada 1522 de la Notaria Segunda del Círculo de Bogotá 

de fecha 18 de abril de 1980 en doce (12) folios. 
3. Concepto grafológico sobre la escritura indubitada 1522 de la notaria de la Notaria 

Segunda del Círculo de Bogotá de fecha 18 de abril de 1980 en diez (10) folios. 
4. Tres folios de la empresa de mensajería Inter postal donde consta que la dirección No se 

encuentra 
 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
MARIA PATRCIA TAVERA GUTIERREZ 
CC No 51.734.483 de Bogotá  
TP No 79481 del C.S. de la J.   
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